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INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LAS CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN 

GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

 

A los Entes Consorciados  

 

Opinión 

La Intervención General de la Comunidad de Madrid (IGCM) es el órgano responsable de llevar a cabo las 

auditorías de cuentas de los consorcios que se encuentran adscritos a esta Administración en base al 

artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha auditado las 

cuentas anuales del ejercicio 2024 del “Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico” que comprenden el 

balance de situación a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 

en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado 

en dicha fecha. 

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen 

fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico a 31 de 

diciembre de 2024, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2a) de la memoria) y, en 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 

auditoría de las cuentas anuales abreviadas de nuestro informe.  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, y protección de la 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector Público en 

España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector 

Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión.   
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Cuestiones Clave de la Auditoría  

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 

de mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones 

han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la 

formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas 

cuestiones. 

Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la 

auditoría que se deben comunicar en nuestro informe: 

 

Reconocimiento y valoración de las existencias  

 

El valor de las existencias, compuestas por una parcela terminada de la Fase I y por suelo en proceso de 

urbanización de la Fase II que es propiedad del Consorcio que se detallan en la nota 8 de la memoria 

adjunta, representa el 70% del total valor del activo, por lo que hemos considerado que el reconocimiento 

y valoración de esta partida es el riesgo considerado más significativo de que existan incorrecciones 

materiales que puedan afectar a las cuentas anuales. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría han consistido en: 

- Elaboración de un cuadro detalle de composición de las existencias de parcelas y de 

suelo, así como de los costes históricamente activados 

- Determinación de cuál es el criterio adecuado para determinar el valor razonable de las 

parcelas y del suelo propiedad del consorcio, teniendo en cuenta el momento actual en 

que se encuentra el desarrollo urbanístico de cada Fase. 

- Obtención de una estimación del valor razonable actual de la parcela de la Fase I 

mediante tasación independiente emitida por profesional competente. 

- Comprobación sustantiva para una muestra del valor de coste del suelo de la Fase II 

conforme a las Actas de Ocupación y Pago, los convenios dentro del proceso 

expropiatorio, y los acuerdos formalizados con el Ayuntamiento de Leganés. 

- Comprobación de la corrección del importe de costes activados en el ejercicio, teniendo 

en cuenta la parte proporcional de los costes incurridos que se aplican a los propietarios 

expropiados de la Fase I (que habían sido provisionados al inicio y por ello la provisión se 

aplica conforme se entrega el suelo) y a los de la Fase II, que al no estar provisionados y 

el precio de entrega estar comprometido, son costes que se cargan directamente a la 

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
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- Comprobación del adecuado valor de los costes dados de baja por las ventas efectuadas 

en el ejercicio. 

- Comparación del valor razonable así obtenido con el valor que figura en cuentas para 

concluir sobre la necesidad, en su caso, de dotación de un eventual deterioro. 

- Comprobación de la integridad y adecuación de la información contenida en la memoria 

de las cuentas anuales conforme al marco normativo de aplicación. 

 
Otras cuestiones  

Los trabajos de revisión y verificación con el alcance de la auditoría de cuentas de este Consorcio han sido 

llevados a cabo por la Intervención General de la Comunidad de Madrid en colaboración con la firma de 

auditoría MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P. en virtud de la prórroga del contrato suscrito tras la 

adjudicación del expediente de licitación A/SER 011518/2021 y conforme al pliego de cláusulas 

administrativas y técnicas contenidas en el mismo.  

 

Otra información: Informe de gestión 

 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, cuya formulación 

es responsabilidad de los administradores de la entidad y no forma parte integrante de las cuentas anuales.  

 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 

responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de 

gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la 

auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 

misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación 

del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo 

que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 

ello. 

 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada que informar 

respecto a la otra información. La información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las 

cuentas anuales del ejercicio 2024, y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta 

de aplicación. 
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Responsabilidad del Órgano de Gestión en relación con las cuentas anuales abreviadas 

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control 

interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales abreviadas libres de 

incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el órgano de gestión es responsable de la valoración 

de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene intención o la obligación legal 

de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 

en las cuentas anuales. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas, debida a 

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 

riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 

de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión, del principio contable de empresa 

en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son 

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones 

futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la información 

revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las transacciones y hechos subyacentes de un 

modo que logran expresar la imagen fiel. 

 

Nos comunicamos con el órgano de gestión de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance 

y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gestión de la entidad, determinamos 

los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo 

actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  

 

Otras responsabilidades de información: 

A efectos de que sirva para una mejora sustancial de la gestión debemos resaltar el hecho de que el 

Consorcio, acordó la modificación de sus Estatutos para adecuarlos a la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico 

del Sector Público en la sesión del Consejo de Administración de fecha 6 de noviembre de 2019 si bien a 

fecha actual los mismos sólo han sido ratificados por el órgano competente del Ayuntamiento de Leganés, 

estando pendiente su refrendo por parte de la Comunidad de Madrid, razón por la cual no han podido 

publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad y por tanto no han entrado en vigor. 

 
 
Madrid a 10 de junio de 2025 

 

MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P.      POR LA INTERVENCIÓN GENERAL 

                        DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Isabel Bermúdez Elorrieta                   Fdo. : Gonzalo Portero Hernández 

 Socia                     SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTROL 

                       FINANCIERO DE LA IGCM 

 

 

Este informe se corresponde con el sello distintivo 01/25/07751 emitido por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 
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  Estructura y gestión Honorarios 
técnicos Urbanización TOTAL 

2.839.652,39  545.811,57  0,00  3.385.463,96  
96.304,61  41.423,18  1.029.998,45  1.167.726,24  
88.560,42  23.799,04  1.885.867,66  1.998.227,12  
13.220,29  34.324,95  817.862,69  865.407,93  

538.719,93  14.940,84  97.188,46  650.849,22  

736.805,25  114.488,01  3.830.917,26  8.067.674,48  



Estructura y gestión Honorarios 
técnicos Urbanización TOTAL 

Suelo de particulares Fase II año 2021 52.257,76 22.477,46 509.223,46 583.958,68 
Suelo Ayuntamiento Fase II año 2021 46.440,70 19.975,38 452.539,40 518.955,49 
Centros Transformación año 2021 646,34 278,01 6.298,23 7.222,58 
TOTAL AÑO 2021 99.344,80 42.730,85 968.061,09 1.110.136,74 
Suelo de particulares Fase II año 2022 49.279,89 13.243,09 1.100.320,08 1.162.843,06 
Suelo Ayuntamiento Fase II año 2022 46.211,93 12.418,63 1.031.818,75 1.090.449,31 
Centros Transformación año 2022 606,60 163,01 13.544,24 14.313,86 
TOTAL AÑO 2022 96.098,42 25.824,74 2.145.683,06 2.267.606,22 
Suelo de particulares Fase II año 2023 7.356,50 19.100,29 455.103,76 481.560,55 
Suelo Ayuntamiento Fase II año 2023 6.898,51 17.911,19 426.770,90 451.580,60 
Centros Transformación año 2023 90,55 235,11 5.602,04 5.927,70 
TOTAL AÑO 2023 14.345,56 37.246,59 887.476,70 939.068,86 
Suelo de particulares Fase II año 2024 299.773,39 8.313,90 54.081,00 362.168,29 
Suelo Ayuntamiento Fase II año 2024 281.110,75 7.796,31 50.714,14 339.621,21 
Centros Transformación año 2024 3.690,02 102,34 665,70 4.458,06 
TOTAL AÑO 2024 584.574,15 16.212,56 105.460,85 706.247,56 
SUMA COSTES DE URBANIZACIÓN 
NO ACTIVADOS  794.362,93 122.014,74 4.106.681,70 5.023.059,37 
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Síntesis de la Parcelación resultante del Plan Parcial Sector 2 Centro y Redes Adscritas 
   

 

 

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
   

 

    

  

 
 

 
 

   
   



FECHA 
ENTREGA PARC. PROPIETARIO

EDIFICAB.
PARCELA

M²

EDIFICAB.
ADJUDIC.

M²
% PARCELA VALORAC.

EUROS

03/07/2024 TC-1.2
DESARROLLOS VALENOSO, S.A. (35%)
OTECAF 98, S.L. (35%)
VIRIATO E HIJOS, SL   (30%)

5.450,40 5.450,40 100,00% 793.752,955

26/06/2024 TC-1.11 COMERCIAL CARMA, SAU  (48,23%) y
GRUPO ARES, SA (51,77%) 3.293,20 3.293,19 100,00% 479.670,21

23/05/2024 TI-3.1 PROFU, SA 23.337,48 23.337,48 100,00% 2.583.222,54

06/05/2024 TI-3.2 INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, SA 22.437,10 22.437,10 100,00% 2.629.339,63

20/03/2024 TI-5.5
GESDU-3, SL  (25%)
INVERSIONES REVAU, SL  (50%)
PLEISAN CUATRO, SL  (25%)

5.656,00 5.656,00 100,00% 612,801,87

03/07/2024 TI-5.8
DESARROLLOS VALENOSO, S.A. (35%)
OTECAF 98, S.L. (35%)
VIRIATO E HIJOS, SL   (30%)

7.328,69 7.328,69 100,00% 793.752,955

07/03/2024 TI-5.10
INVERSIONES REVAU, SL (89,7725%)
PARTICULAR  (9,6168%)
PARTICULAR  (0,6077%)

3.960,59 3.960,59 100,00% 428.978,91

26/06/2024 TI.5.11 INVERMOTOR, SL 5.039,32 2.275,87 45,16% 275.793,65

26/06/2024 TI-5.11
SEALTRI, SL (33,3333%)
SOCIGRAT INVERSIONES, SL  (33,3333%)
UNIGRAT, SL (33,33333%)

5.039,32 2.763,45 54,84% 326.358,21

25/02/2025 TI-5.12 PARTICULAR 3.003,19 3.003,19 100,00% 380.069,37

20/03/2024 TI-6.1 PROINMA, NAVES Y EDIFICACIÓN, SL 2.100,00 2.085,09 99,29% 240.709,99

26/06/2024 TI-6.1 INVERMOTOR, SL 2.100,00 14,91 0,71% 1.806,82

20/03/2024 TI-6.2 EXPLOTACIONES GESDU 3, SLU 2.100,00 1.967,01 93,67% 219.603,56

26/06/2024 TI-6.2 PARTICULAR 2.100,00 123,87 5,90% 15.919,74

26/06/2024 TI-6.2 INVERMOTOR, SL 2.100,00 9,12 0,43% 1.105,17

20/03/2025 TI-6.5 PARTICULAR 2.937,28 2.937,29 100,00% 318.220,52

26/06/2024 TI-6.6 MIRAT Y FERNÁNDEZ CUERVO, SL 2.335,71 829,00 35,49% 89.788,10

26/06/2024 TI-6.6 PARTICULAR 2.335,71 1.506,71 64,51% 193.641,96

25/02/2025 TI-6.8 PARTICULAR 2.620,68 2.620,69 100,00% 283.841,22

25/04/2024 TI-6.10 SAV&ESBAIN, SL 2.100,00 1.838,58 87,55% 225.124,98

06/05/2024 TI-6.20 INMOBILIARIA COLONIAL SOCIMI, SA 3.911,02 1.504,93 38,48% 176.358,45

23/05/2024 TI-6.20 PROFU, SA 3.911,02 312,12 7,98% 34.548,52

26/06/2024 TI-6.20 INVERMOTOR, SL 3.911,02 63,64 1,63% 7.712,00

25/02/2025 TI-6.20 PARTICULAR 3.911,02 159,58 4,08% 20.196,17

TOTALES 95.478,50 10.519.515,63
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